
Panguipulli, ocho de agosto de dos mil veintitr s. é

VISTOS, OIDOS Y CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Demanda.  Que,  se  inici  causa  RIT  O-22-2022,  poró  

demanda interpuesta en procedimiento ordinario por do a ñ Lorena Teresa Ru zí  

Michelod, c dula nacional de identidad N 11.906.829-0, domiciliada para estosé º  

efectos en calle Barros Arana N 1098, oficina 1802, Concepci n, solicitando laº ó  

declaraci n de empleador nico, se declare injustificado, indebido o improcedenteó ú  

el  despido  y  solicita  el  cobro  de  prestaciones  e  indemnizaciones  laborales  en 

contra de  Claro  Vicu a  Valenzuela  S.Añ .,  Rut 80.207.900-1,  domiciliada en 

Dinamarca N 691, Temuco; º Empresa Constructora Claro Vicu a Valenzuelañ  

S.A.,  Rut  78.169.430-4,  domiciliada  en  Alonso  de  C rdova  N 4355,  piso  5,ó º  

comuna  de  Vitacura;  Claro  Vicu a  Valenzuela  Miner a  S.p.Añ í .,  Rut 

80.207.900-1,  domiciliada en Alonso de C rdova N 4355,  piso  5,  comuna deó º  

Vitacura;  Claro  Vicu a  Valenzuela  Rapa  Nui  S.p.Añ .,  Rut  76.197.457-2, 

domiciliada en Alonso de C rdova N 4355, piso 5, comuna de Vitacura; ó º Miner aí  

y  Construcci n  CEI  S.Aó ., Rut 76.110.556-6, domiciliada en Cerro el Plomo 

N 5320, P.10, Las Condes; º Inmobiliaria Costa Norte S.p.A., Rut 77.023.579-0, 

domiciliada en Avenida Nueva Costanera 4229, Vitacura;  Inmobiliaria  Costa 

Norte  S.A., Rut 76.336.109-8, domiciliada en Avenida Nueva Costanera 4229, 

Vitacura;  Ministerio  de  Obras  P blicasú ,  Rut  61.202.000-0,  domiciliada  en 

Barros Arana N 1098, oficina 1501 y representada judicialmente por el Consejoº  

de  Defensa  del  Estado,  y;  la  Ilustre  Municipalidad  de  Panguipulli ,  Rut 

69.201.200-3, domiciliada en Bernardo O Higgins N 793, comuna de Panguipulli.’ º

Indic  en  su  demanda  que  las  empresas  demandadas  constituyen  unaó  

unidad  econ mica  para  los  fines  laborales,  teniendo  giros  complementarios  oó  

instrumentales  unas  con  otras,  ligadas  tanto  en  propiedad  como en  direcci nó  

administrativa, econ mica, comercial, financiera y otras, conocidas en el mundoó  

empresarial como Grupo CVV S.A. .“ ”
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Argument  que la Ley 20.760 que modific  el art culo 3 del C digo deló ó í ó  

Trabajo, indica expresamente los elementos que permiten cerciorarnos del rol que 

cumple cada parte en una relaci n laboral.ó

Respecto  a  la  empresa  espec ficamente,  el  mismo art culo  citado en suí í  

inciso  sexto,  se ala  de  forma  expresa  que  Dos  o  m s  empresas  ser nñ “ á á  

consideradas  como  un  solo  empleador  para  efectos  laborales  y  previsionales, 

cuando  tengan  una  direcci n  laboral  com n,  y  concurran  a  su  respectoó ú  

condiciones  tales  como  la  similitud  o  necesaria  complementariedad  de  los 

productos o servicios que elaboren o presten, o la existencia entre ellas de un 

controlador com n.ú ”

A adi  que  las  demandadas  solidarias  junto  a  la  demandada  principalñ ó  

conforman un grupo econ mico resultante de una planificaci n premeditada a finó ó  

de diluir sus eventuales responsabilidades laborales, entre otras. As  las cosas, estaí  

red  de  empresas  que  formalmente  son  independientes  unas  de  otras,  en  la 

pr ctica, forman todas parte de un holding conocido en el mundo empresarialá  

como GRUPO CVV S.A.

Detall  que, existe una direcci n laboral com n de car cter funcional, todaó ó ú á  

vez que se trata de una organizaci n centralizada y coordinada que permite unaó  

gesti n id nea de los medios y factores productivos de las empresas relacionadas.ó ó

Cit  jurisprudencia relevante y solicit  se declare la unidad econ mica y/oó ó ó  

coempleadores  entre  las  demandadas:  (1)  Claro  Vicu a  Valenzuela  S.A.,  (2)ñ  

Constructora Claro Vicu a Valenzuela S.A, (3) Claro Vicu a Valenzuela Miner añ ñ í  

SPA, (4) Claro Vicu a Valenzuela Rapa Nui SPA, (5) Miner a y construcci n CEIñ í ó  

S.A, (6) Inmobiliaria Costa Norte Spa (7) Inmobiliaria Costa Norte S.A, que por 

tanto constituyen un solo empleador para efectos previsionales y/o laborales y que 

las empresas demandadas ser n solidariamente responsables del cumplimiento deá  

las  obligaciones laborales y previsionales emanadas de la ley,  de los contratos 

individuales o de instrumentos colectivos de sus trabajadores.
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En el primer otros , la actora demand  por despido injustificado, indebidoí ó  

o improcedente, cobro de prestaciones e indemnizaciones en contra de las siete 

empresas demandadas todas estas por su responsabilidad solidaria como nicaú  

empresa empleador nico - coempleadores, explotando sus respectivos giros, en– ú  

conformidad  a lo  expuesto  y  solicitado en lo  principal  de  la  demanda,  o  en 

subsidio, conjunta, directa, mancomunada o separadamente la una de la otra por 

su responsabilidad directa,  mancomunada,  simplemente conjunta o solidaria;  y 

solidariamente en contra de la empresas mandantes due a de la obra o faena, enñ  

contra del Ministerio de Obras P blicas-Direcci n de Obras Hidr ulicasú ó á  IX 

regi n, Rut 61.202.000-0, representado judicialmente por el Consejo de Defensaó  

del Estado, del giro Gobierno central y en contra de la  Ilustre Municipalidad 

de  Panguipulli,  corporaci n aut noma de derecho p blico, Rut 69.201.200-3,ó ó ú  

representada, de acuerdo a lo previsto en el art culo 4 del C digo del Trabajo,í ó  

por su alcalde don Pedro Burgos V squez, Rut 12.338.608-6, ambos domiciliadosá  

en Bernardo O Higgins 793, Panguipulli. Estas dos ltimas por su responsabilidad’ ú  

solidaria  o  subsidiaria  que  les  cabe  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones 

laborales y previsionales de dar que correspondan a la primera, en virtud de lo 

que se ala el art culo 183-B del C digo del Trabajo.ñ í ó

Refiri  que  su  relaci n  laboral  comenz  en  agosto  de  2018  prestandoó ó ó  

servicios en la funci n de trabajadora social para Claro Vicu a Valenzuela S.A.,ó ñ  

mediante un contrato por obra o faena que termin  en agosto de 2019, luegoó  

suscribi  un contrato  de car cter  indefinido  el  1  de septiembre  de 2019.  Enó á  

cuanto a sus remuneraciones  indic  que para los  efectos  del  art culo  172 deló í  

C digo del Trabajo era de aproximadamente $2.281.066.ó

Explic  que fue despedida mediante carta de despido el 25 de octubre deó  

2022 por la causal de necesidades de la empresa indicando que las razones que 

fundamentan el t rmino del contrato dicen relaci n con la racionalizaci n que seé ó ó  

est  realizando en la empresa y en especial, a la reestructuraci n que ha debidoá ó  

llevarse  a cabo en la Gerencia de Miner a,  OOCC e Infraestructura P blica,í ú  
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donde  usted  presta  actualmente  sus  servicios.  Las  causas  de  esta  inminente 

racionalizaci n y reestructuraci n tienen que ver con la evidente disminuci n deó ó ó  

las  asignaciones,  contratos  o  licitaciones  p blicas  encargadas  a  Claro  Vicu aú ñ  

Valenzuela S.A., con la consecuente disminuci n de los ingresos que ello significaó  

para nuestra compa a.ñí

La  referida  carta  reconoci  los  siguientes  montos:  La  indemnizaci nó “ ó  

sustitutiva que a usted corresponde por la falta de aviso previo de 30 d as deí  

anticipaci n,  asciende  a  la  suma  de  $  2.281.066.-  equivalente  a  un  mes  deó  

remuneraci n.  A  lo  que  se  agrega  una  indemnizaci n  de  a os  de  servicioó ó ñ  

correspondiente a $ 6.843.199.-, las que se reflejar n en su finiquito junto a losá  

dem s haberes que pudiesen corresponderle, sin perjuicio de los descuentos legalesá  

que procedan. ,  pero que no se le  remitido a la actora  proyecto de finiquito”  

alguno.

En definitiva, y respecto a las prestaciones que demanda la actora, solicitó 

el pago de remuneraciones pendientes del mes de octubre de 2022 por la suma de 

$3.415.712;  indemnizaci n  sustitutiva  del  aviso  previo  por  la  suma  de  $ó  

2.281.066; feriado legal y/o proporcional equivalente a 19,83 d as por la suma deí  

$1.507.785; indemnizaci n por a os de servicio por la suma de $ 6.843.198; eló ñ  

recargo establecido por el art culo 168 letra b), esto es, del 30% sobre el valor deí  

indemnizaci n por a os de servicio correspondiente a la suma de $ 2.050.959;ó ñ  

adem s, solicita el pago del bono participaci n utilidades adeudado por la sumaá ó  

de $ 2.295.990 reconocida en liquidaci n de octubre de 2022.ó

SEGUNDO: Liquidaci n  voluntaria  de  la  sociedad  Claro,  Vicu a,ó ñ  

Valenzuela  S.A.  Que,  la  demandante  acompa  certificado  acreditando  lañó  

declaraci n de liquidaci n voluntaria de las sociedades demandadas por resoluci nó ó ó  

de 9 de noviembre de 2022 dictada por el 9 Juzgado Civil de Santiago en causa 

Rol  C-11.712-2022,  designando  como  liquidadora  titular  provisional  a  do añ  

Mar a Loreto Ried Undurraga.í

Código: XTRNXGJREXY

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



TERCERO: Retiro de la demanda.  Que, mediante presentaci n de 25ó  

de enero de 2023 la actora  retir  la  demanda nicamente  respecto de Claroó ú  

Vicu a Valenzuela Rapa Nui SPA, RUT: 76.197.457-2; Miner a y construcci nñ í ó  

CEI S.A, RUT: 76.110.556-6; Inmobiliaria Costa Norte Spa, RUT: 76.336.109-8, 

e; Inmobiliaria Costa Norte S.A, RUT: 76.336.109-8.

En consecuencia, continu  la acci n deducida respecto de las demandadasó ó  

Claro Vicu a Valenzuela S.A; Empresa Constructora Claro Vicu a Valenzuelañ ñ  

S.A., y; Claro Vicu a Valenzuela Miner a S.p.A.ñ í

CUARTO: Contestaci n  de la  demanda.  ó Que, la demandada  Ilustre 

Municipalidad de Panguipulli contest  la demanda oponiendo, en primer lugar,ó  

excepci n de legitimaci n pasiva toda vez que jam s ha tenido v nculo o relaci nó ó á í ó  

con la demandante.

Indici  que suscribi  el 18 de junio de 2021 un contrato de obras con laó ó  

empresa Claro Vicu a Valenzuela S.A., la que por licitaci n p blica ID 3573-6-ñ ó ú

LR21  se  adjudic  el  proyecto  FNDR   Gobierno  Regional  de  Los  R osó – í  

denominado Construcci n Infraestructura Sanitaria Neltume, Panguipulli , seg n“ ó ” ú  

Decreto N 869 de 28 de abril de 2021, proyecto ntegramente financiado con° í  

fondos del presupuesto del Gobierno Regional de Los R os.í

Argument  que del an lisis del art culo 183-A del C digo del Trabajo eló á í ó  

legislador ha contemplado una serie de requisitos para que nos encontremos en 

r gimen  de  subcontrataci n  y  de  los  consecuentes  efectos  que  derivan  delé ó  

incumplimiento de las normas que lo regulan.

Seg n la letra del citado art culo,  estaremos en presencia de trabajo enú í  

r gimen de subcontrataci n cuando las obras o servicios que deban ejecutar oé ó  

prestar  los  respectivos  trabajadores,  sean  realizadas  en  forma  permanente  o 

habitual para la empresa principal, requisito que claramente no se cumple en el 

caso  particular,  puesto  que  en  los  hechos  la  demandante  jam s  fue  parte  oá  

perteneci  formalmente  a  la  obra  Construcci n  Infraestructura  Sanitariaó “ ó  
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Neltume , ni siquiera es persona conocida y adem s no se encuentra enrolada en” á  

la  lista  o  n mina  de  trabajadores  que  prestan  servicios  en  r gimen  deó é  

subcontrataci n para la ejecuci n de dicha obra o faena.ó ó

A adi  que el contrato celebrado con Claro Vicu a Valenzuela S.A., poseeñ ó ñ  

caracter sticas  especiales  pues  su  naturaleza  jur dica  es  la  de  un  contratoí í  

administrativo  cuya  regulaci n  normativa  se  encuentra  contenida  en  la  Leyó  

19.886  de  Bases  de  Contratos  Administrativos  de  Suministro  y  Prestaci n  deó  

Servicios y su respectivo reglamento.

Argument  que la obra pertenece al Gobierno Regional de Los R os, laó í  

que  fue  ejecutada  con  fondos  FNDR,  y  en  que  adem s  se  le  otorg  a  laá ó  

Municipalidad un mandato para desarrollar el proyecto y ejecutar las distintas 

fases administrativas del mismo. En s ntesis, no se cumple con el requisito de serí  

la Municipalidad demandada la due a de la obra.ñ

En virtud de lo anterior, existe falta de legitimidad pasiva del Municipio 

para actuar como parte demandada en el presente Juicio Laboral,  al ser solo 

unidad t cnica mandataria y no mandante.é

Contestando, en forma subsidiaria la demanda por despido injustificado, 

indebido e improcedente, cobro de prestaciones laborales y declaraci n de nicoó ú  

empleador,  reiter  que  se  celebr  por  parte  de  la  Municipalidad  y  Claroó ó  

Valenzuela S.A., un Contrato de Obras por Licitaci n P blica ID 3573-6-LR21,ó ú  

mediante la cual la empresa se adjudic  el proyecto FNDR  Gobierno Regionaló –  

de  Los  R os  denominado  Construcci n  Infraestructura  Sanitaria  Neltume,í “ ó  

Panguipulli ,  seg n  Decreto  N 869  de  fecha  28  de  abril  de  2021,  proyecto” ú °  

ntegramente financiado con fondos del presupuesto del Gobierno Regional deí  

Los R os.í

Es en este contexto, donde la Ilustre Municipalidad de Panguipulli, como 

entidad mandatada por el Gobierno Regional de Los R os, tiene la supervisi ní ó  

t cnica administrativa del referido proyecto,  y en virtud de esta facultad debeé  
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velar por el cumplimiento cabal de todas y cada una de las obligaciones que ello 

conlleva, inclusive las de car cter laboral y previsional.á

Indic  que  se  realiz  un  estudio  de  los  antecedentes  otorgados  por  eló ó  

Inspector T cnico de la Obra -en adelante ITO-, en el que se pudo estableceré  

que no se adeuda ninguna obligaci n a los trabajadores que efectivamente fueronó  

parte  de  la  obra  y  que  se  encontraban  en  r gimen  de  subcontrataci n,  estoé ó  

respecto a los meses anteriores al mes de octubre que reclama la demandante, ya 

que  la  presentaci n  de  los  antecedentes  que  dan  cuenta  del  pago  de  lasó  

obligaciones laborales y previsionales emanadas de dicha relaci n contractual esó  

requisito  esencial  para  que  se  autoricen  los  estados  de  pago  a  las  empresas 

contratistas por parte del Gobierno Regional.

Agreg  que el nombre de la demandante no existe en ning n registro y/oó ú  

n mina de trabajadores al mes de septiembre de 2022, por lo que controvirtió ó 

expresamente la existencia de una relaci n laboral, la fecha de inicio de funciones,ó  

su duraci n,  remuneraci n,  horario y los incumplimientos que motivaron a laó ó  

actora a la presentaci n de esta acci n judicial en contra de la Municipalidad.ó ó

Efectu  un an lisis tanto de las Bases Administrativas Especiales como deló á  

contrato  de  obra,  e  infiere  que  para  que  se  cursen  los  estados  de  pago 

correspondientes,  se  requiere  como  requisito  esencial,  primero,  que  los 

trabajadores se encuentren efectivamente prestando servicios para la respectiva 

obra o faena, lo que se acredita con la lista o n mina de trabajadores inscritos,ó  

cuyo registro es de responsabilidad de la empresa contratista, y segundo, que se 

acredite que est n al d a el pago de las cotizaciones laborales y previsionales deé í  

los trabajadores, siendo labor del Inspector T cnico de la Obra velar y fiscalizaré  

que  estas  obligaciones  est n  cumplidas,  cuesti n  que  la  Municipalidad  haé ó  

cumplido fielmente respecto de los trabajadores que efectivamente se encuentran 

prestando servicios en r gimen de subcontrataci n para la obra Construcci né ó “ ó  

infraestructura sanitaria Neltume, Panguipulli . ”
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En cuanto  a  la  justificaci n  del  despido,  dado los  escasos  antecedentesó  

aportados por la demandante, estos resultan insuficientes para pronunciarse acerca 

de la ocurrencia o no de las causales de t rmino de la relaci n laboral que ellaé ó  

pretende.

Aleg  tambi n, que se encuentra amparada por el beneficio de excusi nó é ó  

establecido en el art culo 183-B inciso tercero del C digo del Trabajo, norma queí ó  

resulta clara en el sentido de que la responsabilidad de la empresa principal por 

los  trabajadores  de  la  empresa  contratista  es  subsidiaria  y solo  podr  hacerseá  

efectiva cuando se haya perseguido, primeramente, la responsabilidad en contra 

de  la  empresa  contratista  y  esta  no  responda,  a adiendo  que  la  junta  deñ  

acreedores  con  derecho  a  voto  en  la  causa  de  liquidaci n  voluntaria  de  laó  

empresa Sociedad Claro,  Vicu a, Valenzuela S.A, llevada ante el 9  Tribunalñ º  

Civil de Santiago, acord  a proposici n de la Liquidadora la Sra. Loreto Riedó ó  

Undurraga, la continuidad del giro de la empresa por el plazo de 1 a o.ñ

En cuanto a los derechos de informaci n y retenci n, hizo presente que enó ó  

las  contrataciones  y/o  licitaciones  realizadas  por  los  rganos  del  Estado,  laó  

Municipalidad,  previo  mandato otorgado por el  Gobierno Regional,  y  lo  que 

establecen  las  Bases  Administrativas  Especiales,  a  trav s  de  sus  Inspectoresé  

T cnicos de Obras, exigen a las empresas contratistas el m s celoso cumplimientoé á  

de  la  normativa  laboral,  previsional  y de  higiene y seguridad respecto de los 

trabajadores que se desempe an en determinadas faenas al tenor de lo estatuidoñ  

por el art culo 183-C del C digo del Trabajo.í ó

En cuanto a la responsabilidad solidaria o subsidiaria alegada por la actora, 

argument  que existen dos limitaciones derivadas del derecho de informaci n deló ó  

art culo  183-D,  y  del  tiempo o  per odo  en  que  se  prestaron  los  servicios  ení í  

r gimen de subcontrataci n para la empresa principal, del art culo 183-B, ambasé ó í  

normas del C digo del Trabajo.ó

Solicit , en definitiva, se rechace la demanda en todas sus partes. ó
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Contestando  la  demanda  Mar a  Loreto  Ried  Undurragaí ,  abogada  y 

Liquidadora Titular designada en liquidaci n concursal de la empresa deudoraó  

Claro Vicu a Valenzuela S.A., se al , en primer t rmino, que el 9 de noviembreñ ñ ó é  

de 2022 su representada fue declarada en liquidaci n concursal por lo cual estó á 

sujeta a las normas contenidas en la Ley 20.720.

En  cuanto  al  t rmino  de  cualquier  relaci n  laboral  que  haya  podidoé ó  

vincular a la actora con su representada, se al  que el art culo 163 bis del C digoñ ó í ó  

del  Trabajo dispone que el  contrato  de trabajo terminar  en caso de que elá  

empleador  fuere  sometido  a  un  procedimiento  concursal  de  liquidaci n.  Paraó  

todos los efectos legales, la fecha de t rmino del contrato de trabajo ser  la fechaé á  

de dictaci n de la resoluci n de liquidaci n, con lo cual, cualquier pretensi nó ó ó ó  

laboral que se tenga en contra de la demandada debe necesariamente limitarse 

temporalmente hasta la fecha de dictaci n de la resoluci n de liquidaci n, en esteó ó ó  

caso, de 9 de noviembre de 2022.

En  cuanto  a  los  hechos  de  la  demandada,  refiri  que,  la  demandanteó  

Lorena Teresa Ruiz Michelod no se encuentra dentro del listado de trabajadores 

entregado por la empresa deudora, por lo que neg  todos los hechos descritosó  

respecto de este trabajador. As  las cosas, y en conformidad con lo se alado en elí ñ  

art culo 452 inciso 2  del C digo del Trabajo, neg  en forma categ rica, expresaí º ó ó ó  

y enf tica, todos los hechos contenidos en la demanda, con excepci n de los yaá ó  

reconocidos en esta contestaci n.ó

Respecto al pago de una eventual sentencia condenatoria indic  que losó  

art culos  170  y  siguientes  de  la  Ley  N 20.720,  se alan  el  procedimiento  deí ° ñ  

verificaci n a que deber n someterse los acreedores del deudor, por lo que eló á  

cr dito ser  pagado en la medida que haya fondos suficientes y de acuerdo a lasé á  

normas de la prelaci n de cr ditos establecidos en la ley, raz n por la cual solicitó é ó ó 

que  los  antecedentes  no  sean  enviados  al  Tribunal  de  Cobranza  Laboral  y 

Previsional, por cuanto el conocimiento de la ejecuci n de este fallo correspondeó  

al tribunal que declar  la resoluci n de liquidaci n de mi representada.ó ó ó
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Contestando  el  Consejo  de  Defensa  del  Estado,  en  representaci n  deló  

Ministerio  de  Obras  P blicasú ,  aleg ,  primeramente,  la  falta de legitimaci nó ó  

pasiva negando que el Ministerio de Obras P blicas tenga la calidad jur dica deú í  

empresa principal y de due a de la obra, empresa o faena, de acuerdo a lasñ  

prescripciones del C digo del Trabajo.ó

Insisti  en  su  alegaci n  primaria  argumentando  que  la  acci n  ha  sidoó ó ó  

incorrectamente dirigida y notificada, lo que torna inocua la demanda a efectos 

jurisdiccionales, pues el Ministerio de Obras P blicas es un rgano centralizado,ú ó  

carente de personalidad jur dica propia y patrimonio propio,  y el  Consejo deí  

Defensa del Estado, en caso alguno representa a la se ala repartici n P blica yñ ó ú  

mucho menos ha suscrito contrato alguno con la demandante. 

Indic  que el Ministerio de Obras P blicas es una instituci n que carece deó ú ó  

la  aptitud  jur dica  necesaria  para  ser  considerada  como parte  demandada ení  

autos, sumado al hecho que el Consejo de Defensa del Estado no se encuentra 

dotado de atribuciones de representaci n judicial  respecto de los ministerios oó  

subsecretar as,  sino  que  del  Fisco.  En  consecuencia,  toda  acci n  patrimonialí ó  

respecto  de  rganos  que  forman  parte  de  la  administraci n  centralizada  deló ó  

Estado necesariamente pudo y debi  ser dirigida contra el Fisco.ó

Concluy  esta  alegaci n  refiriendo  que,  en  ning n  caso,  el  Consejoó ó ú  

representa a los ministerios o subsecretar as. As , la presente comparecencia delí í  

Consejo  es  por expresa  exigencia  legal,  pues  se  comparece  en defensa de los 

intereses del Estado, y en ning n caso se puede entender que se convalida el vicioú  

aqu  denunciado, en tanto la demanda se ha dirigido equivocadamente contra uní  

rgano incorrectamente emplazado.ó

Por otra  parte,  argument  que la  demanda es  improcedente  porque laó  

responsabilidad en r gimen de subcontrataci n encuentra un l mite temporal ené ó í  

los  art culos  183-B  y  183-D  del  C digo  del  Trabajo  que  se alan  que  laí ó ñ  

responsabilidad, sea solidaria o subsidiaria,  se  encuentra acotada al  tiempo o“  
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periodo  durante  el  cual  el  o  los  trabajadores  del  contratista  o  subcontratista 

prestaron servicios en r gimen de subcontrataci n . Luego, como se aprecia ené ó …”  

la  propia  demanda,  la  actora  se ala  haber  prestado  servicios  en  la  obrañ  

Construcci n Colector Interceptor aguas lluvias San Mart n Etapa 2, comuna de“ ó í  

Temuco, Regi n de La Araucan a , obra que s  se encuentra asociada al MOP,ó í ” í  

como se dijo. En tanto, la propia demandante dice que la siguiente obra en la que 

prest  servicios  desde  septiembre  de  2021  hasta  octubre  de  2022  ( poca  deló é  

despido), denominada Saneamiento sanitario de la localidad de Neltume , cuyo“ ”  

mandante es la Municipalidad de Panguipulli. Es en esta ltima donde se produceú  

el despido que la actora objeta, de modo que el MOP nada tiene que ver en tal 

circunstancia,  ni  mucho  menos  puede  responder  por  las  indemnizaciones  y 

prestaciones solicitadas, pues estas tendr an su origen en un periodo de tiempo ení  

que la actora ya no prestaba servicios en obra alguna asociada al MOP.

En  cuanto  al  fondo,  neg  expresa  y  formalmente  todos  los  hechosó  

expuestos en la demanda, esgrimi  que no existe, en la especie, un r gimen deó é  

subcontrataci n, pues se trata de un contrato administrativo. ó

Argument  que, en todo caso, el Ministerio concernido no tiene la calidadó  

de empresa , no podr a existir trabajo en r gimen de subcontrataci n de acuerdo“ ” í é ó  

con lo prescrito por el art culo 183-A del C digo del Trabajo. En la hip tesis queí ó ó  

nos ocupa, no resulta posible aplicar el r gimen de subcontrataci n, al no darseé ó  

los presupuestos para que tenga lugar este instituto entre la actora y el MOP.

Finalmente,  todo evento,  cabe se alar  que,  sin perjuicio de lo se aladoñ ñ  

precedentemente,  el  MOP,  por  imperativo  del  art culo  158  del  Dto.  MOPí  

75/2004, con el objeto de velar por el cumplimiento de la normativa laboral de 

parte de la contratista empleadora con sus trabajadores, satisface indirectamente 

lo dispuesto en el art culo 183 C del C digo del Trabajo, esto es, el ejercicio delí ó  

derecho de informaci n, solicitando a la contratista seg n consta en documentosó ú  

que en su oportunidad se acompa ar n, b sicamente referidos a la entrega deñ á á  

certificados de cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales, en donde a 
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su vez la empresa informaba del cumplimiento de las obligaciones para con sus 

trabajadores.

Solicit  el rechazo integr  de la demanda con costas de la causa.ó ó

QUINTO: Audiencia  preparatoria.  Llamado a conciliaci n.ó  Hechos 

sustanciales  pertinentes  y  controvertidos.  Que,  llamadas  las  partes  a 

conciliaci n esta no se produjo. ó

Se  fij  como  hecho  no  controvertido  que  la  empresa  Claro  Vicu aó ñ  

Valenzuela S.A., fue declara en liquidaci n concursal por el 9  Juzgado Civil deó º  

Santiago, en resoluci n de 9 de noviembre de 2022.ó

Se  fijaron  como  hechos  sustanciales  pertinentes  y  controvertidos  los 

siguientes hechos:

1.-  Efectividad  existir  entre  las  demandadas  una  unidad  econ mica  deló  

art culo  3  del  C digo  Trabajo,  hechos,  pormenores  y  circunstancias  que  loí ° ó  

demuestren.

2.-  Remuneraci n  que  sirva  de  base  de  c lculo  de  las  prestacionesó á  

demandadas.

3.-  Efectividad  de  los  hechos  consignados  en  la  carta  de  despido  y 

cumplimiento de formalidades legales.

4.- Si de adeudan las remuneraciones del actor de octubre de 2022

5.- Si se adeuda la indemnizaci n sustitutiva de aviso previo, feriado legaló  

y/o

proporcional y dem s prestaciones solicitadas por el actor.á

6.-  Efectividad  de  existir  un  r gimen  de  subcontrataci n  entre  lasé ó  

demandadas. En la afirmativa: vigencia del mismo y si se ejercieron los derechos 

de informaci n y retenci n.ó ó
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7.- Conducta desplegada por la Municipalidad de Panguipulli, para hacer 

efectivo su derecho legal de informaci n y retenci nó ó

SEXTO: Prueba  ofrecida. Que, la prueba ofrecida y admitida por el 

tribunal en la audiencia preparatoria de rigor fue la siguiente.

PRUEBA DE LA DEMANDANTE.

I.- Documental:

1.- Contrato de trabajo 1 de septiembre de 2019.

2.- Liquidaciones de remuneraciones de abril a octubre de 2022.

3.- Certificado cotizaciones AFP CAPITAL, FONASA, AFC.

4.- Certificado vacaciones de 02 de octubre de 2022.

5.- Carta de aviso de despido de fecha 25 de octubre de 2022.

6.- Brochure Corporativo de CVV 2018, 2019, 2020.

II. Confesional:  Se cite a absolver posiciones a los representantes legales 

de todas las demandadas, o quien en su derecho los represente de conformidad al 

art. 4 del C digo del Trabajo, a la respectiva audiencia de juicio, al tenor de lasó  

preguntas que se le formularan, bajo apercibimiento legal del art culo 454 N 3 delí º  

C digo del Trabajo. Respecto al representante del Ministerio de Obras P blicas.ó ú

III. Testimonial:

1.-  Bel n  Scarlet  Contreras  Contreras,  c dula  nacional  de  identidadé é  

N 18.936.272-2.º

2.-  Carlos  Ignacio  Garrido  Troncoso,  c dula  nacional  de  identidadé  

N 15.519.921-0.º

3.-Marcelo  Alberto  Torres  Moya,  c dula  nacional  de  identidadé  

N 12.591.138-2.º
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4.-Sergio  armando  Cornejo  Valenzuela,  c dula  nacional  de  identidadé  

N 15.173.654-8.º

 5.-Juan Andr s Vergara Alarc n, c dula nacional de identidad N 6172348-é ó é º

K.

IV. Exhibici n de documentos:ó

Solicita  se  exhiban de las  demandadas  bajo  el  apercibimiento legal  del 

art culoí

453 N 5 del C digo del Trabajo, los siguientes documentos, respecto de:° ó

A) Claro Vicu a Valenzuela s.a., e Ilustre Municipalidad de Panguipulli.ñ  

Todos los contratos civiles, comerciales, administrativos de prestaci n de serviciosó  

o de cualquier otra ndole firmados entre ellas, y certificados de cumplimiento deí  

obligaciones  laborales  y  previsionales  entregados,  en  especial,  respecto  de  las 

obras: 

a.  Saneamiento  Sanitario  de  la  Localidad  de  Neltume  Comuna  de“ ”  

Panguipulli, Regi n de los R os (periodo julio 2021 a octubre 2022);ó í

B) Claro Vicu a Valenzuela S.A., y Ministerio de Obras P blicas. Todosñ ú  

los contratos civiles, comerciales, administrativos de prestaci n de servicios o deó  

cualquier  otra  ndole  firmados  entre  ellas,  certificados  de  cumplimiento  deí  

obligaciones laborales y previsionales entregados, en especial, respecto de la obra:

a.  Construcci n  Sistema  Agua  Potable  Rural  Fajas  4.000  a  26.000,“ ó  

Comuna  de  Cunco  Regi n  de  la  Araucan a .  Mandante:  direcci n  de  obra” ó í ” ó  

hidr ulicas- Ministerio de obras p blicas, Gobierno Regional de la Araucan a.á ú í

 b. Construcci n Colector Interceptor Aguas Lluvias San Martin, Etapa 2“ ó  

Comuna de Temuco,  Regi n de la Araucan a . Mandante:  direcci n de obraó í ” ó  

hidr ulicas Ministerio de obras p blicas.á ú
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C) Claro Vicu a Valenzuela S.A, bajo el apercibimiento legal del art culoñ í  

453 N 5 del C digo del Trabajo, los siguientes documentos: ° ó

1) Liquidaciones de remuneraciones y sus correspondientes comprobantes 

de pago del demandante: septiembre de 2019 a octubre de 2022

2)  Contratos  de  trabajo  y  anexos  de  contratos,  septiembre  de  2019  a 

octubre de 2022.

3)  Informe  con  c lculo  de  participaciones  y  sus  respectivos  bonos  deá  

participaci n en especial Bono de participaci n , respecto de las obras en queó “ ó ”  

particip  la actora.ó

E)  Solicita  se  exhiban  por  parte  de  las  demandadas:  Claro  Vicu añ  

Valenzuela S.A., RUT N 80.207.900-1; Constructora Claro Vicu a Valenzuela° ñ  

S.A.;  Claro  Vicu a  Valenzuela  Miner a  SPA,  RUT:  76.164.397-5;  bajo  elñ í  

apercibimiento legal del art culo 453 N 5 del C digo del Trabajo, los siguientesí ° ó  

documentos:

1.  Todas  las  constituciones  de  sociedades,  sus  modificaciones  (si  las 

hubiera), vigencias de las mismas y sus respectivas inscripciones en el registro de 

comercio correspondiente

V. Oficios: 

1) A la Direcci n del Trabajo, domiciliada en Agustinas N 1253, Santiagoó °  

Centro, a fin de que practique informe y/o remita todos los antecedentes con que 

cuente en torno a la circunstancia de ser las demandadas un solo empleador o, 

dicho  de otro modo,  para  que se  evac e  informe que contenga  investigaci nú ó  

acerca  de  si  se  dan  o  no  los  supuestos  de  multiplicidad  de  razones  sociales 

consideradas un solo empleador en cumplimiento de lo establecido por el art culoí  

3  del C digo del Trabajo.º ó
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2) Al Servicio de Impuestos Internos, Direcci n Nacional, domiciliado paraó  

estos efectos en Teatinos N 120, para que:°

a) Remita informe respecto de todas las personas naturales y/o jur dicasí  

que,  en  sus  registros,  figuren  como propietarios  actuales  de  cada  una de  las 

empresas  demandadas  en  una  proyecci n  de  5  a os  hacia  atr s,  es  decir,ó ñ á  

comprensiva del periodo que abarca los a os 2018 a 2022;ñ

b) Informe cu les son los giros o actividades econ micas que cada una deá ó  

las empresas demandadas principales tienen y/o han tenido registrados. 

 c)  Indique  cu les  son  los  domicilios  informados  por  cada  una  de  lasá  

demandadas principales, quienes son sus socios y representantes legales vigentes.

PRUEBA  DE  LA  DEMANDADA  PRINCIPAL:  No  ofrece  prueba 

dada su incomparecencia.

PRUEBA DEMANDADA MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI:

I. Documental:

1.- Resoluci n afecta N 56 de fecha 02 de mayo de 2018 que apruebaó °  

convenio mandato suscrito entre el Gobierno Regional de Los R os y la Ilustreí  

Municipalidad de Panguipulli, y convenio mandato del Gobierno Regional de Los 

R os a Municipalidad de Panguipulli.í

2.- Copia de Decreto 369 de fecha 03 de febrero de 2021 que aprueba 

bases  administrativas  y  llama  a  licitaci n  p blica,  y  Bases  Administrativasó ú  

Especiales Propuesta P blica N 80-2020 Construcci n Infraestructura Sanitariaú ° “ ó  

Neltume, Panguipulli .”

3.- Copia Decreto N 869 de fecha 28 de abril de 2021 que adjudica la°  

Licitaci n  N 80/2020  "Construcci n  Infraestructura  Sanitaria  Neltume,ó ° ó  

Panguipulli", ID. Mercado p blico 3573-6-LR21, con financiamiento FNDR delú  

Gobierno Regional de Los R os.í
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4.- Contrato de Obras celebrado entre la Municipalidad de Panguipulli y la 

Empresa Claro Vicu a Valenzuela S.A.ñ

5.- Lista o N mina de Trabajadores mes septiembre de 2022.ó

6.-  Liquidaci n  de  remuneraciones  correspondiente  al  mes  de  julio  deó  

2022.

7.- Liquidaci n de remuneraciones correspondiente al mes de agosto deó  

2022.

8.- Liquidaci n de remuneraciones correspondientes al mes de septiembreó  

de 2022.

9.- Certificados de cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales 

correspondientes a los meses de julio, agosto y septiembre de 2022.

10.- Informes de Multas elaborado por ITO Hans Spielmann a empresa 

Claro Vicu a Valenzuela S.A.ñ

11.-  Informe  jur dico  que  propone  t rmino  anticipado  de  contrato  aí é  

proyecto Construcci n Infraestructura Sanitaria Neltume, Panguipulli .“ ó ”

12.- Copia Decreto N 2598 de fecha 21 de octubre de 2022 que aplica°  

multa a la empresa Claro Vicu a Valenzuela S.A.ñ

13. Copia Decreto N 2617 de fecha 21 de octubre de 2022 que aprueba°  

termino  anticipado  del  contrato  de  la  obra  Construcci n  Infraestructura“ ó  

Sanitaria Neltume, Panguipulli .”

14.- Copia Decreto 2618 de fecha 21 de octubre de 2022 que nombra 

comisi n nica de t rmino anticipado de contrato.ó ú é

15.- Copia Decreto N 630 de fecha 03 de marzo de 2021 que instruye°  

medidas administrativas por incendio del Municipio.
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II. Testimonial:

1.-Hans Spielmann Guevara, c dula nacional de identidad N 10.290.085-5,é °  

Inspector T cnico de Obra, domiciliado en calle Juan Bautista Etchegaray 755,é  

ciudad y comuna de Panguipulli.

2.- Diego Beltr n Betanzo, c dula nacional de identidad N 16.829.629-0,á é º  

ingeniero constructor, domiciliado en calle Juan Bautista Echegaray 755, ciudad y 

comuna de Panguipulli.

3.-  Roberto  Montecino  Vergara,  c dula  nacional  de  identidadé  

N 14.224.982-0, arquitecto, director Secplan, domiciliado en calle Juan Bautistaº  

Echegaray 755, ciudad y comuna de Panguipulli.

III.  Confesional:  Se  requiere  la  absoluci n  de  posiciones  de  laó  

demandante  do a  Lorenañ  Teresa  Ru z  Michellod,  rut  11906829-0,  para  queí  

declaren  sobre  hechos propios  de  forma  personal  e  indelegable  bajo  el 

apercibimiento  del  art culo  454  N 3  delí °  C digo  del  Trabajo.  Esto  es  si  noó  

compareciese a audiencia o se negase a declarar o de respuestas evasivas, podr ná  

presumirse efectivas, en relaci n a los hechos objeto deó  prueba, las alegaciones 

formuladas por la parte.

IV. Oficios:  A la Direcci n del Trabajo, oficina Panguipulli, direcci n calleó ó  

Freire N 20, Panguipulli, correo electr nico fmolina@dt.gob.cl y jsotoc@dt.gob.cl° ó  

a fin de que informe sobre el estado de pago del cumplimiento de las obligaciones 

laborales  y  previsionales  por  parte  de  la  empresa  Claro  Vicu a  Valenzuela,ñ  

respecto  a  la  licitaci n  Construcci n  Infraestructura  Sanitaria  Neltume,ó “ ó  

Panguipulli”

PRUEBA DEMANDADO CONSEJO DEFENSA DEL ESTADO:

I. Documental:

Código: XTRNXGJREXY

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



1.- Anexo de contrato de fecha 21 de julio de 2020, entre la demandante y 

la empresa CCV.

2.- Carta de 8 de octubre de 2020, dirigida a la inspectora fiscal do añ  

Mar a Francisca Sep lveda Hidalgo.í ú

3.- Anexo de 1 de octubre de 2021, entre la demandante y la empresa 

CCV.

4.- Certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales de

enero de 2021.

5.- Liquidaci n de remuneraciones de enero de 2021.ó

6.- Libro de remuneraciones enero de 2021.

7.- Detalle de pagos de cotizaciones previsionales, de fecha 12 de febrero 

de

2021.

8.- Planilla de declaraci n y pago simult neo de obligaciones previsionales,ó á  

per odo enero de 2021.í

9.- Certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales de 

febrero de 2021.

10.- Liquidaci n de remuneraciones de febrero de 2021.ó

11.- Libro de remuneraciones febrero de 2021.

12.- Detalle de pagos de cotizaciones previsionales, de fecha 12 de marzo 

de 2021.

13.- Planilla de declaraci n y pago simult neo de obligaciones previsionales,ó á  

periodo febrero de 2021.
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14.- Certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales 

de marzo de 2021.

15.- Liquidaci n de remuneraciones de marzo de 2021.ó

16.- Libro de remuneraciones marzo de 2021.

17.- Detalle de pagos de cotizaciones previsionales, de fecha 13 de abril de 

2021.

18.- Planilla de declaraci n y pago simult neo de obligaciones previsionales,ó á  

periodo marzo de 2021.

19.- Certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales 

de abril de 2021.

20.- Liquidaci n de remuneraciones de abril de 2021.ó

21.- Detalle de pagos de cotizaciones previsionales, de fecha 13 de mayo de 

2021.

22.- Planilla de declaraci n y pago simult neo de obligaciones previsionales,ó á  

periodo abril de 2021.

23.- Certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales 

de mayo de 2021.

24.- Liquidaci n de remuneraciones de mayo de 2021.ó

25.- Detalle de pagos de cotizaciones previsionales, de fecha 11 de junio de 

2021.

26.- Planilla de declaraci n y pago simult neo de obligaciones previsionales,ó á  

periodo mayo de 2021.

27.- Certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales 

de junio de 2021.
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28.- Liquidaci n de remuneraciones de junio de 2021.ó

29.- Detalle de pagos de cotizaciones previsionales, de fecha 12 de julio de 

2021.

30.- Planilla de declaraci n y pago simult neo de obligaciones previsionales,ó á  

periodo junio de 2021.

31.- Certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales 

de agosto de 2020.

32.- Certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales 

de septiembre de 2020.

33.- Liquidaci n de remuneraciones de septiembre de 2020.ó

34. Detalle de pagos de cotizaciones previsionales, de fecha 13 de octubre 

de

2020.

35. Planilla de declaraci n y pago simult neo de obligaciones previsionales,ó á  

per odo septiembre de 2020.í

36. Certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales 

de octubre de 2020.

37. Liquidaci n de remuneraciones de octubre de 2020.ó

38. Libro de remuneraciones octubre de 2020.

39.  Detalle  de  pagos  de  cotizaciones  previsionales,  de  fecha  13  de 

noviembre de 2020.

40. Planilla de declaraci n y pago simult neo de obligaciones previsionales,ó á  

periodo octubre de 2020.
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41. Certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales 

noviembre de 2020.

42. Liquidaci n de remuneraciones noviembre de 2020.ó

43.  Detalle  de  pagos  de  cotizaciones  previsionales,  de  fecha  11  de 

diciembre de 2020.

44. Planilla de declaraci n y pago simult neo de obligaciones previsionales,ó á

período noviembre de 2020.

45. Certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales 

diciembre de 2020.

46. Liquidaci n de remuneraciones diciembre 2020.ó

47. Libro de remuneraciones diciembre 2020.

48. Detalle de pagos de cotizaciones previsionales, de fecha 13 de enero de 

2021.

49. Planilla de declaraci n y pago simult neo de obligaciones previsionales,ó á  

periodo diciembre de 2020.

II. La absoluci n de posiciones del demandante.ó

S PTIMO: Audiencia de Juicio. Prueba incorporadaÉ . Que, con el fin 

de acreditar sus dichos la parte demandante incorpor  la siguiente prueba.ó

I. DOCUMENTAL:

1.- Contrato de trabajo de 1 de septiembre de 2019. Aparece firmado en la 

comuna  de  Panguipulli,  suscrita  por  la  demandada  empresa  Claro  Vicu añ  

Valenzuela S.A., y la trabajadora demandante.

La  cl usula  primera  se ala  que  la  demandante  prestar  servicios  comoá ñ á  

trabajadora social en el domicilio del empleador en Neltume 1, Panguipulli.
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La cl usula tercera se ala la jornada de trabajo, 45 horas semanales, deá ñ  

lunes a viernes de 08:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:30 horas.

La cl usula s ptima se ala el sueldo base mensual en $1.600.000.á é ñ

La cl usula octava se ala el derecho a gratificaci n legal.á ñ ó

La  cl usula  duod cima  se ala  el  inicio  de  la  relaci n  laboral  1  deá é ñ ó  

septiembre de 2019. 

Documento firmado por la trabajadora y el empleador.

2.-  Liquidaciones  de  remuneraciones  de abril  a  octubre  de 2022.  Abril 

2022  arroja,  sueldo  base,  gratificaci n  legal,  ajuste  sueldo  pactado,  pasajes,ó  

vi ticos, arroja un total de $2.326.774. á

Respecto de las  dem s liquidaciones,  contienen las  mismas partidas.  Laá  

liquidaci n de octubre de 2022 arroja como haberes el sueldo base, gratificaci nó ó  

legal,  y  un  bono  por  participaci n  de  utilidades  que  alcanza  la  suma  deó  

$2.295.990. Total de haberes $3.415.712.

3.- Certificado de cotizaciones AFP CAPITAL, FONASA, AFC. Se indican 

cotizaciones previsionales y de salud desde septiembre 2021 a septiembre 2022, 

RUT pagador Claro Vicu a Valenzuela S.A.ñ

4.- Certificado de vacaciones de 2 de octubre de 2022. La trabajadora hizo 

uso de 4 d as de feriado desde el 11 de octubre y el 14 de octubre de 2022,í  

ambas fechas inclusive. 17, 63 d as adeudados, utilizados 4, quedando un saldo deí  

13,83 d as.í

5.-  Carta de aviso de despido de 25 de octubre de 2022 dirigida a la 

trabajadora, indica que se informa el t rmino de la relaci n laboral fundada en laé ó  

causal del art culo 161 inciso 1 del C digo del Trabajo. í ó
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Se indica la raz n que justifica el despido en relaci n a la racionalizaci nó ó ó  

que se est  realizando en la empresa y en especial a la reestructuraci n que haá ó  

debido llevarse a cabo en la gerencia de minera, obras civiles y estructura p blicaú  

donde la trabajadora presta servicios, lo que tiene que ver con la disminuci n deó  

licitaciones y contratos p blicos encargados a Claro Vicu a Valenzuela S.A., conú ñ  

la consecuente disminuci n de ingresos que ello implica para la compa a, queó ñí  

generan ajustar los costos fijos de la empresa.

Se menciona que se ha tenido que poner fin al contrato de construcci nó  

para la obra infraestructura sanitaria Neltume  por motivos de incapacidad de“ ”  

pago y la imposibilidad de continuar con dicha obra. 

Indica que la indemnizaci n sustitutiva de aviso previo corresponde a laó  

suma de $2.281.066, que equivale al mes de remuneraciones. A lo que se agrega 

una indemnizaci n de a os de servicios por la suma de $6.843.199, los que seó ñ  

reflejar n en el finiquito junto a los dem s haberes que pudiesen corresponder.á á

Aparece  firmado  por  el  administrador  de  obras  de  la  empresa  Claro 

Vicu a Valenzuela S.A.ñ

6.- Se desisti  de este documento.ó

II. PRUEBA CONFESIONAL: Se desisti  ntegramente.ó í

III. TESTIMONIAL: Se desisti .ó

IV.- EXHIBICI N DE DOCUMENTOS: Ó Se dio cumplimiento por las 

demandadas.

A los documentos exhibidos por la Municipalidad de Panguipulli:

1.- Certificado de cumplimiento de obligaciones previsionales y laborales de 

octubre de 2021.  Solicitante  Constructora  Claro Vicu a Valenzuela  S.A.,  Rutñ  

80.207.900-1,  antecedentes  de  la  obra  construcci n  infraestructura  sanitaria“ ó  

Neltume-Panguipulli . ”
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Total de trabajadores vigentes: 38. 

Antecedentes de la empresa principal se indica a la Ilustre Municipalidad 

de Panguipulli. 

Detalle  por  mes  de  trabajadores  declarados  a  certificaci n  figura  laó  

demandante, certificado de mes de octubre de 2021. 

2.- Certificados del mismo tenor al anterior, pero del mes de noviembre y 

diciembre de 2021 y luego los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 

julio, agosto de 2022. Aparece en la n mina de trabajadores de todas las fechasó  

indicadas la actora. 

3.-  Contrato de obras  entre Claro Vicu a Valenzuela S.A.,  y la Ilustreñ  

Municipalidad de Panguipulli que en lo pertinente indica que es un contrato de 

obras en que figuran como parte las  personas indicadas  quienes convienen la 

construcci n de infraestructura sanitaria Neltume-Panguipulli, que por licitaci nó ó  

p blica se adjudica a Claro Vicu a Valenzuela S.A., la construcci n de las obrasú ñ ó  

indicadas.

A los documentos solicitados exhibir por parte de Claro Vicu a Valenzuelañ  

S.A., y el Ministerio de Obras P blicas:ú

1.-  Contrato de ejecuci n de obras construcci n entre Aguas Araucan aó ó í  

S.A., y Claro Vicu a Valenzuela S.A., de junio de 2019.ñ

2.- Recepci n de toma de raz n de Contralor a Regi n de la Araucan a deó ó í ó í  

5 de julio de 2020. En lo pertinente figura dentro de los vistos un certificado del  

Director  Regional  que  autoriza  adjudicar  a  Constructora  Claro  Vicu añ  

Valenzuela S.A.

3.- Certificados de cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales 

de  empresa  Constructora  Claro  Vicu a  Valenzuela  S.A  respecto  de  la  obrañ  

construcci n  colector  interceptor  de  aguas  lluvias  San  Mart n  etapa  2  enó í  
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Dinamarca  691,  Temuco.  Empresa  principal  Ministerio  de  Obras  P blicas.ú  

Dentro de la n mina de trabajadores se encuentra la actora de autos.ó

A los documentos solicitados exhibir por parte de Claro Vicu a Valenzuelañ  

S.A., al  no  haber  comparecido  y  exhibido  los  documentos  se  solicit  eló  

apercibimiento legal correspondiente. 

OCTAVO: Prueba de la parte demandada. Que, la parte demandada, 

Ilustre Municipalidad de Panguipulli incorpor  en juicio la siguiente pruebaó . 

I. DOCUMENTAL:

1.-  Resoluci n afecta N 56 de fecha 02 de mayo de 2018 que apruebaó °  

convenio mandato suscrito entre el Gobierno Regional de Los R os y la Ilustreí  

Municipalidad de Panguipulli, y convenio mandato del Gobierno Regional de Los 

R os a Municipalidad de Panguipulli.í

Se se ala que el mandante, Gobierno Regional de Los R os representadoñ í  

por  su  Intendente  y  la  Municipalidad  de  Panguipulli,  la  unidad  t cnica  o  laé  

mandataria, el costo total del proyecto ascendente a la suma de $6.652.336.000, 

respecto de las garant as, estados de pagos, que deber n contener los certificadosí á  

de  cumplimiento  de  las  obligaciones  laborales  y  previsionales  vigentes  de  la 

inspecci n  del  trabajo  correspondiente,  que  acrediten  que  el  contratista  yó  

subcontratista  no  tienen  obligaciones  laborales  y  previsionales  pendientes  en 

relaci n a la obra.ó

Respecto  del  certificado  de  cumplimiento  de  obligaciones  laborales  y 

previsionales se indica que para que el Gobierno Regional ejerza su derecho a 

informaci n se deber  adjuntar por la empresa contratada al estado de pago unaó á  

n mina de trabajadores de la obra que deber  actualizarse cuando corresponda loó á  

que ser  de responsabilidad de la misma empresa.á

Sin  perjuicio  de  lo  anterior  el  Gobierno  Regional  de  Los  R os  quedaí  

facultado para ejercer el derecho de informaci n y de retenci n establecido en eló ó  
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art culo 183 C del C digo del Ramo, respecto del consultor o contratista.  Laí ó  

unidad  t cnica  deber  incorporar  expresamente  la  presente  clausula  en  losé á  

contratos de obras que celebre con el contratista.

2.- Copia de Decreto 369 de fecha 03 de febrero de 2021 que aprueba 

bases  administrativas  y  llama  a  licitaci n  p blica,  y  Bases  Administrativasó ú  

Especiales Propuesta P blica N 80-2020 Construcci n Infraestructura Sanitariaú ° “ ó  

Neltume, Panguipulli .”

Se aprueban las bases generales de la ficha licitaci n p blica N 80-2020 deló ú º  

proyecto indicado. El punto N 5 referente al financiamiento este es por parte delº  

Gobierno Regional de Los R os por $6.278.789.047.í

Para cada estado de pago se deber n presentar 3 carpetas, una en originalá  

de  cumplimiento  de  obligaciones  laborales  de  la  inspecci n  del  trabajoó  

correspondiente. Respecto al certificado de cumplimiento de obligaciones laborales 

para efectos de que los certificados mencionados se emitan con los estados de 

pago y para que el Gobierno Regional ejerza el derecho a informaci n se deberó á 

adjuntar por la empresa una n mina de trabajadores.ó

3.- Copia Decreto N 869 de fecha 28 de abril de 2021 que adjudica la°  

Licitaci n  N 80/2020  "Construcci n  Infraestructura  Sanitaria  Neltume,ó ° ó  

Panguipulli", ID. Mercado p blico 3573-6-LR21, con financiamiento FNDR delú  

Gobierno Regional de Los R os.í

Se adjudica la licitaci n a Claro Vicu a Valenzuela S.A., por un monto deó ñ  

$6.270.332.766,  firma  de  representante  legal  de  la  empresa  y  alcalde  de 

Panguipulli.

4.- Contrato de Obras celebrado entre la Municipalidad de Panguipulli y la 

Empresa Claro Vicu a Valenzuela S.A.ñ
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En Panguipulli a 18 de julio de 2021, entre las partes, se ha convenido el 

contrato  de  obra  de  la  Construcci n  Infraestructura  Sanitaria  Neltume,“ ó  

Panguipulli .”

El pago se efectuar  de acuerdo a lo establecido por el Gobierno Regionalá  

de Los R os en conformidad con el sistema de gesti n de documentos electr nicosí ó ó  

implementado por el Estado de Chile para el pago centralizado de facturas.

5 a 10.- Se desisti .ó

11.-  Informe  jur dico  que  propone  t rmino  anticipado  de  contrato  aí é  

proyecto Construcci n Infraestructura Sanitaria Neltume, Panguipulli . “ ó ”

Se sugiri  dar t rmino anticipado del contrato al proyecto Construcci nó é “ ó  

Infraestructura Sanitaria Neltume, Panguipulli  adjudicado a la empresa Claro”  

Vicu a  Valenzuela  S.A.,  el  inspector  t cnico  y  encargado  de  obra  realizñ é ó 

fiscalizaciones en Neltume y el 12, 14, 18, 19 y 20 de octubre se percataron 

incumplimientos respecto a los avances de la obra los cuales se encontraban sin 

actividad por lo  cual  y por la situaci n de la empresa  conocida por diversosó  

medios de comunicaci n nacionales respecto a su falta de liquidez hacen presumiró  

que la empresa no se encuentra en condiciones de cumplir sus obligaciones por lo 

cual no podr  dar termino a la obra encargada siendo la nica opci n viableá ú ó  

poner t rmino anticipado a la obra.é

Firma  y  timbra  Hans  Spielmann  Guevara,  constructor  civil,  inspector 

t cnico  de  obra  y  asesora  jur dica  de  la  Municipalidad  de  Panguipulli,  do aé í ñ  

Camila Zapata Molina.

12.- Se desisti .ó

13.- Copia Decreto N 2617 de fecha 21 de octubre de 2022 que aprueba°  

t rmino  anticipado  del  contrato  de  la  obra  Construcci n  Infraestructuraé “ ó  

Sanitaria Neltume, Panguipulli .”
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En Panguipulli a 21 de octubre de 2022 se decreta el t rmino anticipadoé  

del  contrato  de  la  obra  denominada  Construcci n  Infraestructura  Sanitaria“ ó  

Neltume, Panguipulli  por incurrir en incumplimientos de contrato por parte de”  

la empresa por incumplimiento de las bases espec ficamente las letras a) y b).í

14 y 15.- Se desisti .ó

TESTIMONIAL, CONFESIONAL Y OFICIOS: Se desisti .ó

La  demandada  Ministerio  de  Obras  P blicasú ,  representada  por  el 

Consejo de Defensa del Estado incorpor  la siguiente prueba:ó

I.-  DOCUMENTAL:  Todos  los  documentos  ofrecidos  en  audiencia 

preparatoria de juicio.

II.-  PRUEBA  CONFESIONAL:  No  comparece  la  demandante,  se 

solicit  el apercibimiento del art culo 454 del C digo del Trabajo.ó í ó

NOVENO: Observaciones  a  la  prueba.  Que,  la  demandante y  las 

demandadas efectuaron observaciones.

La demandante indic  que, prest  servicios para la Empresa Claro Vicu aó ó ñ  

Valenzuela S.A, desde el 1 de septiembre de 2019 al 25 de octubre de 2022,  

acreditado  por  el  respectivo  contrato  de  trabajo,  que  fue  indefinido,  prestó 

servicios en Neltume, comuna de Panguipulli.

Se acompa  tambi n carta de despido, que no ha sido controvertida porñó é  

las demandadas. Se invoc  la causal de necesidades de la empresa, la que fueó  

vaga, imprecisa y respecto de la cual la jurisprudencia ha sentado bases en cuanto 

a la fundamentaci n que debe contener. ó

La carta de despido indica claramente la remuneraci n percibida por laó  

actora  y  las  prestaciones  adeudadas  lo  que  no  ha  sido  controvertido  por  la 

demandada  principal.  No  se  ha  acreditado  que  se  hayan  pagado  las 

remuneraciones y prestaciones de octubre de 2022. 
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Respecto a la prestaci n de servicios en r gimen de subcontrataci n refirió é ó ó 

que,  tanto  la  obra  desarrollada  en  Temuco  y  la  de  Neltume,  la  actora 

efectivamente  prest  servicios  en  dicho  r gimen.  Se  observan  en  los  anexosó é  

exhibidos por el Consejo de Defensa del  Estado lo anterior.  Se acompa aronñ  

tambi n los certificados de cumplimientos laborales de los meses respectivos y ené  

donde aparecen como mandantes las demandas solidarias, el Ministerio de Obras 

P blicas y la Ilustre Municipalidad de Panguipulli. ú

La demandada Ilustre Municipalidad de Panguipulli refiri  que acompaó ñó 

variada  prueba  documental  de  la  cual  se  extrae  que  la  Municipalidad  actuó 

siempre como entidad t cnica y administrativa de la obra, pero m s nunca laé á  

calidad  de  mandante  de  ella.  Para  estar  presentes  ante  un  r gimen  deé  

subcontrataci n se deben cumplir una serie de requisitos los que no concurren enó  

la especie. 

La Municipalidad no es due a de la obra pues solo tuvo la calidad deñ  

mandataria  del  Gobierno  Regional  actuando  como  entidad  t cnica  yé  

administrativa. Faltan las exigencias del art culo 183 D del C digo del Trabajo.í ó

El  Gobierno  Regional  era  quien  ejerc a  los  derechos  de  informaci n  yí ó  

retenci n  establecidos  en  el  art culo  183  del  C digo  del  Trabajo.  Queda  deó í ó  

manifiesto que estos derechos quedaron reservados para el mandante, Gobierno 

Regional. 

En  el  evento  de  considerar  que  hay  en  la  especie  un  r gimen  deé  

subcontrataci n, aleg  que actu  de forma diligente informando a su mandanteó ó ó  

respecto  de  cualquier  incumplimiento  de  la  empresa,  circunstancia  que  fue 

informada seg n se dio cuenta, por lo que a lo sumo pudiese ser consideradaú  

responsable  en  forma  subsidiaria  y  no  solidaria  y  por  el  tiempo  en  que 

efectivamente ejerci  labores en la obra.ó

El Consejo de Defensa del Estado indic  que adhiere a lo referido por laó  

Municipalidad en el sentido que es efectivo que la actora no fue contratada para 
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desempe ar una obra en particular, sino que formaba parte de la organizaci nñ ó  

interna de la empresa.

En cuanto al punto de prueba N 6 la obra de colector e interceptor deº  

aguas lluvias San Mart n etapa 2 de Temuco es una obra que se encontrabaí  

asociada al Ministerio de Obras P blicas, pero es la demandante la que indicaú  

que prestaba servicios para otra obra. El mandante para la obra de Neltume es la 

Municipalidad de Panguipulli asociada al Gobierno Regional que es una entidad 

con personalidad y patrimonio propio que no ha sido emplazada en estos autos. 

Niega un r gimen de subcontrataci n, al menos del Ministerio de Obras P blicas,é ó ú  

pero fue la propia actora quien refiri  que prest  servicios hasta el octubre deó ó  

2022, poca en que la obra de Temuco se encontraba terminada y por ende yaé  

no hab a ning n v nculo entre la empresa y el Ministerio de Obras P blicas. í ú í ú

En todo caso, ha acreditado los derechos de informaci n y retenci n deó ó  

manera  que  en  ltima  instancia  la  responsabilidad  del  Ministerio  de  Obrasú  

P blicas solo podr a ser subsidiaria.ú í

D CIMO:  Valoraci n  de  la  prueba.  Hechos  acreditados.  É ó Que, 

apreciada la prueba aportada de conformidad a las reglas de la sana cr tica seg ní ú  

lo previsto en el art culo 456 del C digo del Trabajo y teniendo en cuenta lasí ó  

reglas sobre la carga de la prueba seg n lo contempla el art culo 1698 del C digoú í ó  

Civil es posible extraer las siguientes conclusiones:

a) Que, de la prueba documental aportada, espec ficamente el contrato deí  

trabajo  de  1  de  septiembre  de  2019  que  aparece  firmado  en  la  comuna  de 

Panguipulli y suscrito por la empresa demandada Claro Vicu a Valenzuela S.A.,ñ  

y la trabajadora demandante, es posible extraer la efectividad de que la actora 

prest  servicios para la demandada desde el 1 de septiembre de 2019.ó

Prest  servicios como trabajadora social en el domicilio del empleador enó  

Neltume 1, comuna de Panguipulli, cumpliendo una jornada de trabajo de 45 

horas semanales de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:30 horas, 
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percibi  en aquel momento una remuneraci n base mensual de $1.600.000 y queó ó  

el contrato tuvo el car cter de indefinido desde el 1 de septiembre de 2019.á

b) Que, de las liquidaciones de remuneraciones de los meses de abril a 

octubre  de  2022  se  estableci  que  la  actora  percib a  una  remuneraci nó í ó  

equivalente  a  $2.295.990,  la  que se  tendr  como base  para el  c lculo  de lasá á  

prestaciones reclamadas por la trabajadora al tenor del art culo 172 del C digoí ó  

del Trabajo dado que no fue objetado de contrario ni controvertido por ninguna 

de las demandadas tampoco por la demandada Claro Vicu a Valenzuela S.A.,ñ  

dada su incomparecencia.

Se  har ,  adem s,  efectivo  el  apercibimiento  del  art culo  453  N 5  delá á í º  

C digo del Trabajo en atenci n a que la demandante solicit  la exhibici n de lasó ó ó ó  

liquidaciones de remuneraciones y sus correspondientes comprobantes  de pago 

desde septiembre de 2019 a octubre de 2022 junto a los contratos de trabajo y 

anexos de contratos por los mismos periodos, exhibici n que no fue cumplidaó  

dada la incomparecencia de la demanda.

c)   Que,  la  trabajadora  demandante  fue  desvinculada  mediante  la 

respectiva  carta  de aviso  de despido el  25 de octubre  de 2022 invocando la 

empresa  demandada Claro  Vicu a  Valenzuela  S.A.,  la  causal  de  despido  delñ  

art culo 161 inciso 1 del C digo del Trabajo. í ó

Se reconoce que la indemnizaci n sustitutiva de aviso previo corresponde aó  

la  suma de $2.281.066,  que equivale al  mes de remuneraciones.  A lo que se 

agrega una indemnizaci n de a os de servicios por la suma de $6.843.199, losó ñ  

que  se  reflejar n  en  el  finiquito  junto  a  los  dem s  haberes  que  pudiesená á  

corresponder. Prestaciones que a la fecha de dictaci n de la presente sentencia noó  

han sido pagadas a la trabajadora.

Finalmente, respecto a este punto, se acredit  tambi n que la trabajadoraó é  

tiene derecho a percibir un bono por participaci n de utilidades que alcanza laó  

suma de $2.295.990
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Hecho  acreditado  al  tenor  de  la  carta  de  despido  aportada  por  la 

demandante no objetada de contrario.

d) Que, a folio 17 la actora retir  la demanda respecto de Claro Vicu aó ñ  

Valenzuela Rapa Nui SPA, RUT: 76.197.457-2; Miner a y construcci n CEI S.A,í ó  

RUT:  76.110.556-6;  Inmobiliaria  Costa  Norte  Spa,  RUT:  76.336.109-8,  e; 

Inmobiliaria Costa Norte S.A, RUT: 76.336.109-8.

Hecho que se desprende de la sola revisi n de la historia de la presenteó  

causa y que se tuvo por retirada en audiencia preparatoria de 13 de febrero de 

2023.

e) Que, la empresa demandada Claro Vicu a Valenzuela S.A., se adjudicñ ó 

el  proyecto  denominado  Construcci n  Infraestructura  Sanitaria  Neltume,“ ó  

Panguipulli  previa licitaci n correspondiente N 80/2020 y mediante el Decreto” ó º  

alcaldicio N 869 de 28 de abril de 2021 por un monto de $6.270.332.766.º

Se dio cuenta de lo anterior, adem s, mediante el correspondiente contratoá  

de obra de la construcci n referida celebrado el 18 de julio de 2021 entre laó  

Ilustre  Municipalidad  de  Panguipulli  y  la  empresa  demandada  Claro  Vicu añ  

Valenzuela S.A.

Hecho no controvertido de contrario y suficientemente acreditado a trav sé  

de la profusa prueba documental y, en lo pertinente, a trav s de los respectivosé  

contratos de obra, licitaciones y decreto alcaldicio referidos.

f)  Que,  se  puso  t rmino  anticipado  al  contrato  referido  en  la  letraé  

precedente. En primer lugar, porque se sugiri  por parte del inspector t cnico yó é  

encargado de la obra que realiz  fiscalizaciones los d as 12, 14, 18, 19 y 20 deó í  

octubre de 2022  percat ndose de diversos incumplimientos respecto a los avancesá  

de la obra los cuales se encontraban sin actividad por lo cual y por la situaci n deó  

la empresa conocida por diversos medios de comunicaci n nacionales respecto aó  

su  falta  de  liquidez  hicieron  presumir  que  la  empresa  no  se  encontraba  en 
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condiciones de cumplir sus obligaciones haciendo presumible que no podr a darí  

t rmino  a  la  obra  encargada  siendo  la  nica  opci n  viable  poner  t rminoé ú ó é  

anticipado a la obra.

El t rmino anticipado de la obra se verific  mediante el Decreto N 2617 deé ó º  

21 de octubre de 2022 por incurrir en incumplimientos de contrato por parte de 

la empresa. 

g)  Que,  la  empresa  demandada  Claro  Vicu a  Valenzuela  S.A.,  fueñ  

declarada  en  liquidaci n  concursal  por  el  9  Juzgado  Civil  de  Santiago,  enó º  

resoluci n de 9 de noviembre de 2022.ó

Hecho establecido como no controvertido en la presente causa. 

h) Que, la demandada principal, fiel a su rebeld a no aport  prueba algunaí ó  

en  juicio  tendiente  a  desacreditar  la  acci n  deducida  por  la  trabajadora,ó  

especialmente a demostrar  la existencia de las necesidades de la empresa que 

aleg  en su carta de despido.ó

DEC MO PRIMERO: De la declaraci n de unidad econ mica. Í ó ó Que, 

la actora solicit  en primer t rmino la declaraci n de unidad econ mica respectoó é ó ó  

de  las  empresas  demandadas  Claro  Vicu a  Valenzuela  S.A;  Empresañ  

Constructora Claro Vicu a Valenzuela S.A., y; Claro Vicu a Valenzuela Miner añ ñ í  

S.p.A. 

Conviene tener presente que el art culo 3 del C digo del Trabajo estableceí ó  

que dos o m s empresas ser n consideradas como un soloá á  empleador para efectos 

laborales  y  previsionales,  cuando tengan  una  direcci n  laboral  com n,  yó ú  

concurran  a  su respecto  condiciones  tales  como  la  similitud  o  necesaria 

complementariedad de los  productos  o servicios  que elaboren o presten,  o  la 

existencia entre ellas de un controlador com n.ú

Luego,  que  encontr ndose  v lidamente  notificadas  las  empresasá á  

demandadas, salvo Claro Vicu a Valenzuela S.A., las dem s no contestaron lañ á  
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demanda. En el caso de esta ltima, pese a haber contestado la demanda, a trav sú é  

de  la  liquidadora  concursal,  ni  aun  as  incorpor  prueba  id nea  como  paraí ó ó  

controvertir la premisa planteada al respecto por el actor, por lo que en atenci nó  

a lo dispuesto en el N 1, inciso s ptimo del art culo 453 del C digo del Trabajo,° é í ó  

se tendr  por t citamente admitido que las demandadas operan como un nicoá á ú  

centro de imputaci n jur dica, que todas las demandadas constituyen una nicaó í ú  

empresa  para  los  efectos  laborales  y  previsionales,  debiendo  acogerse  en  este 

punto la demanda en la forma que en lo resolutivo se dir .á

D CIMO SEGUNDO:  De  las  excepciones  de  falta  de  legitimidadÉ  

pasiva.  Que, tanto la demandada Ministerio de Obras P blicas como la Ilustreú  

Municipalidad de Panguipulli alegaron la falta de legitimaci n pasiva, habi ndoseó é  

reservado su resoluci n para la sentencia definitiva corresponde resolver ahora lasó  

respectivas excepciones.

a)  En  primer  lugar,  respecto  al  Ministerio  de  Obras  P blicasú  

representado judicialmente por el Consejo de Defensa del Estado, neg  tener laó  

calidad jur dica de empresa principal y de due a de la obra, empresa o faena, deí ñ  

acuerdo con el C digo del Trabajo y a adi  que la demanda es improcedenteó ñ ó  

porque la  responsabilidad en r gimen de subcontrataci n  encuentra  un l miteé ó í  

temporal en los art culos 183-B y 183-D del C digo del ramo.í ó

A este respecto y de acuerdo con el art culo 183-B del C digo del Trabajoí ó  

se  establece  que  la  responsabilidad  solidaria  de  la  empresa  principal  estará 

limitada  al  tiempo o  per odo durante  el  cual  el  o  los  trabajadores  prestaroní  

servicios en r gimen de subcontrataci n para la empresa principal.é ó

Ahora bien,  se  ha acreditado en juicio  que la  trabajadora demandante 

prest  servicios para la demandada principal desde 1 de septiembre de 2019 hastaó  

el 25 de octubre de 2022. Dentro de dicho per odo la demandada principal, yí  

dentro  del  objeto  del  juicio  a  que  ha  sido  llamado  a  pronunciamiento  este 

tribunal, se adjudic  al menos dos obras que resultan relevantes en torno a laó  
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pretensi n de la actora, la Construcci n Colector Interceptor Aguas Lluvias Sanó “ ó  

Martin,  Etapa  2  Comuna  de  Temuco,  Regi n  de  la  Araucan a  y  laó í ”  

Construcci n de la obra Infraestructura Sanitaria Neltume, Panguipulli . “ ó ”

La primera de las obras fue adjudicada a Claro Vicu a Valenzuela S.A., elñ  

4 de mayo de 2020 con un plazo para la ejecuci n del contrato de 360 d as, cuyoó í  

mandante  aparece  individualizado  como  el  Ministerio  de  Obras  P blicas,ú  

Direcci n de Obras Hidr ulicas Regi n de la Araucan a.ó á ó í

Conforme lo dispuesto en el art culo 183-B del C digo del Trabajo, queí ó  

como ya se se al , establece una limitaci n respecto a la responsabilidad solidariañ ó ó  

de la empresa principal al tiempo o per odo durante el cual el o los trabajadoresí  

prestaron  servicios  en  r gimen  de  subcontrataci n  para  la  empresa  principal.é ó  

Seg n se desprende de la demanda de la trabajadora, todas las indemnizacionesú  

solicitadas  dicen  relaci n  o  tienen  ra z  en  el  despido  por  necesidades  de  laó í  

empresa y en lo injustificado, indebido o improcedente del despido que demandó 

la misma actora.

 Sin embargo, en este caso no puede concederse la pretensi n de la actoraó  

atendido a que se  encuentra  caduca la  interposici n  de la  acci n  de despidoó ó  

injustificado respecto a la obra Construcci n Colector Interceptor Aguas Lluvias“ ó  

San Martin, Etapa 2 Comuna de Temuco, Regi n de la Araucan a  por haberó í ”  

transcurrido con creces el plazo para la interposici n de la demanda seg n eló ú  

art culo 168 del C digo del trabajo. En este sentido el Tribunal puede declararí ó  

dicha situaci n de oficio seg n lo preceptuado en los art culos 430 y 447 deló ú í  

C digo del Trabajo, por lo que, al momento de producirse el despido, la relaci nó ó  

laboral ya no exist a hace m s de un a o con la demandada Ministerio de Obrasí á ñ  

de  P blicas,  no  existiendo  continuidad  laboral  entre  el  primer  y  el  segundoú  

contrato de obras. Pues, con el Ministerio de Obras P blicas el primer contrato seú  

encontraba finiquitado y la actora pas  a formar parte de la segunda obra, enó  

relaci n con un nuevo contrato perteneciente a otro mandante.ó
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A ade peso a la argumentaci n aqu  efectuada que, adem s, a la fecha delñ ó í á  

despido  de  la  trabajadora  el  Ministerio  de  Obras  P blicas  no  pod a  realizarú í  

ninguno de los controles de informaci n o retenci n que la ley le habilita, poró ó  

encontrarse finiquitada la relaci n entre las partes. Por ello, no corresponde eló  

pago de las indemnizaciones solicitadas que se genera justamente al momento del 

despido,  si  es  que  en  esa  oportunidad  la  demandada  principal  no  hubiese 

cumplido con las formalidades y la fundamentaci n legal correspondiente, lo queó  

sucedi  el   25  de  octubre  de  2022,  cuando  la  actora  ya  no  se  encontrabaó  

trabajando para esta demandada.

En  resumen,  si  todas  las  prestaciones  solicitadas  dicen  relaci n  con  eló  

t rmino injustificado de la relaci n laboral el 25 de octubre de 2022 como son elé ó  

pago de remuneraciones pendientes de octubre de 2022, indemnizaci n sustitutivaó  

de aviso previo, feriado legal y/o proporcional, a os de servicio, recargo legal yñ  

bono de participaci n en utilidades, y como ha quedado acreditado, a dicha fechaó  

el Ministerio de Obras P blicas ya no era mandante, no existen prestaciones queú  

se hayan desarrollado durante la relaci n con respecto a esta demandada, y queó  

se encuentren pendientes.

 Atendido  lo  expuesto  se  proceder  a  rechazar  en  todas  sus  partes  laá  

demanda contra  el  Ministerio de Obras  P blicas,  siendo inoficioso analizar  laú  

prueba no referida en espec fico con relaci n a la misma.í ó

b) En segundo lugar,  respecto  de la  excepci n de falta  de  legitimaci nó ó  

pasiva de la Ilustre Municipalidad de Panguipulli , se incorpor  por la mismaó  

demandada la Resoluci n afecta N 56 de 2 de mayo de 2018 que aprob  eló ° ó  

convenio mandato suscrito entre el Gobierno Regional de Los R os y la Ilustreí  

Municipalidad de Panguipulli, y el convenio Mandato del Gobierno Regional de 

Los R os a Municipalidad de Panguipulli y que dicen relaci n con el proyectoí ó  

denominado  Construcci n  infraestructura  sanitaria  Neltume  Panguipulli  que“ ó ”  

contempl  financiamiento con cargo al Fondo Nacional de Desarrollo Regional. ó
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En cuanto al convenio mandato de 23 de abril del 2018 suscrito entre el 

Gobierno Regional  de los R os y la Unidad T cnica de la Municipalidad deí é  

Panguipulli para financiar la ejecuci n del proyecto antes se alado, denominadoó ñ  

construcci n infraestructura sanitaria Neltume, Panguipulli . Se tuvo a la vista el“ ó ”  

convenio completo junto a sus especificaciones y debidamente firmado.

Luego, la copia del decreto N 369 que aprob  las bases administrativas yº ó  

otros documentos de licitaci n, con el llamado de licitaci n p blica atendida laó ó ú  

necesidad de construir una infraestructura sanitaria para Neltume, el llamado se 

hace por orden del alcalde y se aprobaron las bases administrativas las que a 

continuaci n  se  indican  para  la  propuesta  p blica  n mero  80-2020  deó ú ú  

Construcci n infraestructura sanitaria en Neltume, Panguipulli  de 3 de febrero“ ó ”  

de 2021.

El Decreto N 869 en el que se adjudica la licitaci n, en el cual se indicaº ó  

que, habi ndose aprobado la fase administrativa, efectuada el acta de apertura yé  

la evaluaci n de la licitaci n p blica se procede a adjudicar la licitaci n de laó ó ú ó  

obra a Claro Vicu a Valenzuela S.A. El cual se encuentra debidamente firmadoñ  

por  el  secretario  Municipal,  el  alcalde  subrogante  de  la  municipalidad  de 

Panguipulli, y el director de control de la Municipalidad.

El contrato de obra N 80 de 18 de junio de 2021 en el que, aparece porº  

una parte la Ilustre Municipalidad de Panguipulli representada por su alcalde y 

por otro lado la demandada Claro Vicu a Valenzuela S.A. Donde se indica en ñ la 

cl usula primeraá  que por licitaci n p blica se adjudic  a la empresa Claro Vicu aó ú ó ñ  

Valenzuela  S.A.  la  ejecuci n  del  proyecto  con  cargo  al  Fondo  Nacional  deó  

Desarrollo Regional, Gobierno Regional de los R os, denominado Construcci ní “ ó  

Infraestructura Sanitaria en Neltume, Panguipulli ,  seg n consta en el Decreto” ú  

869 de 28 de abril de 2021 que se reproduce. En la cl usula segundaá  se especificó 

que las obras se desarrollar n por el contratista, consistentes en la ejecuci n delá ó  

proyecto seg n las bases administrativas especiales generales y t cnicas, se indicú é ó 

el monto a pagar y la forma de pago. 
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De las cl usulas referidas se observa que al tratarse de un proyecto coná  

cargo  al  Fondo Nacional  de  Desarrollo  Regional  financiado por  el  Gobierno 

Regional de los R os dicho organismo se reserv  los derechos de pedir alg n tipoí ó ú  

de documentaci n de manera directa al contratista, si fuese necesario. ó

En la  cl usula sextaá  se indic  que la Municipalidad de Panguipulli  y eló  

Gobierno Regional de Los R os podr n restar de cualquier estado de pago losí á  

valores que correspondan por concepto de retenciones de acuerdo con las bases 

generales y administrativas. 

De  acuerdo  con  la  cl usula  decimosegundaá  es  la  Municipalidad  de 

Panguipulli quien, a solicitud de la unidad t cnica de obras, puede poner t rminoé é  

anticipado  y  declarar  resuelto  administrativamente  el  contrato  de  manera 

inmediata seg n los casos que all  se indican. En el punto g) se regula la situaci nú í ó  

de saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social. 

En la cl usula decimoterceraá , se indica que la supervisi n de la obra estaró á 

a cargo del  Inspector  T cnico de la obra designado por la Municipalidad deé  

Panguipulli y ser  este el encargado de velar por la correcta ejecuci n de la obra,á ó  

adem s se se ala que el contratista mantendr  relaciones con la Municipalidad aá ñ á  

trav s  del  administrativo y/o t cnico residente  el  que deber  contar  con unaé é á  

oficina habilitada. El cuarto p rrafo de la cl usula tercera se inicia con la siguienteá á  

frase la Municipalidad como mandante estar  representada en la obra por“ á  

el  inspector  t cnico  de  obras  ITO.  é ” Qui n podr  hacer visitas aleatorias yé á  

revisar la documentaci n. Dicho contrato se encuentra firmado por el alcalde yó  

por el representante de Claro Vicu a Valenzuela S.A.ñ

Luego,  se  encuentra  el  contrato  de  obras  entre  la  Municipalidad  de 

Panguipulli y Claro Vicu a Valenzuela S.A., de 18 de junio de 2021. ñ

De  los  documentos  aportados  por  la  Municipalidad  de  Panguipulli  se 

aprecia pr stinamente que, si  bien los fondos para la realizaci n de esta obraí ó  

provienen del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, quien dirige, controla, y 
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tiene facultades sobre la misma es la propia Municipalidad de Panguipulli seg nú  

se se al  en el propio Decreto N 869 de 28 de abril de 2021 que adjudic  lañ ó º ó  

licitaci n  a  la  demandada  Claro  Vicu a  Valenzuela  S.A.,  existiendo  soloó ñ  

facultades reservadas al Gobierno Regional en caso de ser necesario.

Abona a la conclusi n anterior, que todos los documentos son firmados aó  

trav s del  alcalde  de la  Municipalidad de Panguipulli,  quien tiene un controlé  

directo sobre la obra y su supervisi n mediante el Inspector T cnico de Obra, queó é  

en  la  especie  fue  don  Hans  Spielmann  Guevara,  quien  represent  a  laó  

Municipalidad de Panguipulli para estos efectos.

A mayor abundamiento, fue el propio Inspector T cnico de Obra quien aé  

ra z de las fiscalizaciones realizadas a las obras los d as 12, 14, 18, 19 y 20 deí í  

octubre  de  2022,  pudo  advertir  a  la  Municipalidad  de  Panguipulli  del 

incumplimiento  de  la  demandada  Claro  Vicu a  Valenzuela,  debido  a  lañ  

inactividad de las faenas y ante la conocida situaci n de la empresa relacionada aó  

la falta de liquidez que presentaba, por lo cual sugiri  al municipio poner t rminoó é  

anticipado al contrato, circunstancia que fue aprobada por la Municipalidad de 

Panguipulli a trav s del Decreto N 2617 de 21 de octubre de 2022.é º

Todo lo dicho hace concluir a este sentenciador, sin margen de dudas, que 

el  mandante  due o  de  la  obra  es  la  demandada  Ilustre  Municipalidad  deñ  

Panguipulli, por lo que, en consecuencia, no cabe m s que rechazar la excepci ná ó  

de falta legitimidad pasiva opuesta por dicha parte.

D CIMO  TERCERO:  Del  despido  injustificado,  indebido  oÉ  

improcedente. Que, siendo un hecho asentado en la presente causa la existencia 

de una relaci n laboral entre la actora y la demanda Claro Vicu a Valenzuelaó ñ  

S.A., seg n se estableci  a trav s de la respectiva prueba documental aportada porú ó é  

la trabajadora el inicio de la relaci n laboral, la jornada de trabajo, funcionesó  

desarrolladas, remuneraci n percibida y la circunstancia de haber sido despedidaó  

invocando la empresa la causal de necesidades de la empresa y de las prestaciones 
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adeudadas que se reconocieron en la respectiva carta de despido, corresponde en 

lo que sigue, analizar si dicho despido fue justificado.

Ha de tenerse en consideraci n que, seg n las reglas sobre carga de laó ú  

prueba era resorte de la empresa demandada acreditar que el despido encontraba 

fundamentaci n  racional  atendida  la  causal  que  invoc  para  despedir  a  laó ó  

trabajadora.  Es  una  hecho  de  la  causa  que  la  demandada  fue  declarada  en 

liquidaci n concursal por el 9  Juzgado Civil de Santiago y que, a la presenteó º  

causa,  compareci  en  representaci n  de  Claro  Vicu a  Valenzuela  S.A.,  laó ó ñ  

liquidadora titular do a Mar a Loreto Ried Undurraga, quien al tenor de la Leyñ í  

20.720 asumi  la representaci n judicial de la empresa demandada. ó ó

Si  bien contest  la  demanda y neg  los  hechos  relatados  en el  escritoó ó  

fundamental de la trabajadora, en la respectiva audiencia preparatoria de juicio 

no  compareci  por  lo  que  no  ofreci  prueba  alguna  teniente  a  sustentar  suó ó  

negativa.  Como es l gico,  en la respectiva audiencia de juicio tampoco rindió ó 

prueba de ning n tipo. ú

En  consecuencia,  se  har  efectivo  el  apercibimiento  establecido  en  elá  

art culo  454  N 3  del  C digo  del  Trabajo,  al  no  haber  comparecido  laí º ó  

representante legal de la empresa demandada principal, entendiendo en rigor que 

acepta t citamente los hechos contenidos en la demanda. á

Invariablemente ha de considerarse que el despido de 25 de octubre de 

2022 que afect  a la trabajadora de autos fue injustificado.ó

D CIMO  CUARTO:  De  las  prestaciones  e  indemnizacionesÉ  

reclamadas por la actora. Que, la actora solicit  en su demanda el pago de lasó  

siguientes prestaciones e indemnizaciones: pago de remuneraciones pendientes del 

mes de octubre de 2022 por la suma de $3.415.712; indemnizaci n sustitutiva deló  

aviso  previo  por  la  suma  de  $  2.281.066;  feriado  legal  y/o  proporcional 

equivalente a 19,83 d as por la suma de $1.507.785; indemnizaci n por a os deí ó ñ  

servicio por la suma de $6.843.198; el recargo establecido por el art culo 168 letraí  
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b),  esto  es,  del  30%  sobre  el  valor  de  indemnizaci n  por  a os  de  servicioó ñ  

correspondiente  a  la  suma de  $2.050.959;  adem s,  solicita  el  pago  del  bonoá  

participaci n  utilidades  adeudado por  la  suma de  $  2.295.990 reconocida  enó  

liquidaci n de octubre de 2022.ó

La carta  de despido reconoci  expresamente  los siguientes montos:  Laó “  

indemnizaci n sustitutiva que a usted corresponde por la falta de aviso previo deó  

30 d as de anticipaci n, asciende a la suma de $ 2.281.066.- equivalente a un mesí ó  

de remuneraci n.  A lo que se agrega una indemnizaci n de a os  de servicioó ó ñ  

correspondiente a $ 6.843.199.-, las que se reflejar n en su finiquito junto a losá  

dem s haberes que pudiesen corresponderle, sin perjuicio de los descuentos legalesá  

que procedan.”

Por  otra  parte,  en  cuanto  al  pago de  las  remuneraciones  adeudadas  y 

dem s  prestaciones  correspondientes  era  de  cargo  de  empresa  demandadaá  

acreditar  encontrarse  al  d a  con  dichos  pagos.  Sin  embargo,  dada  laí  

incomparecencia de la demandada y la omisi n de prueba alguna tendiente aó  

desacreditar  que  adeuda  a  la  fecha  esas  partidas  se  har n  efectivos  losá  

apercibimientos del art culo 454 N 3 y 453 N 5 el C digo del Trabajo al noí º º ó  

haber  acompa ado  las  liquidaciones  y  documentos  solicitados  teniendo  porñ  

efectivos los hechos contenidos en la demanda de la trabajadora.

D CIMO QUINTO: Del r gimen de subcontrataci n.  É é ó Que, seg n seú  

ha venido se alando y tal como se razon  en el considerando d cimo segundoñ ó é  

letra b) se determin  que la mandante de la obra ó Construcci n Infraestructura“ ó  

Sanitaria Neltume, Panguipulli  fue la Ilustre Municipalidad de Panguipulli, obra”  

respecto  de  la  cual  particip  prestando  servicios  laborales  la  trabajadoraó  

demandante.

Se  acredit ,  en  consecuencia,  la  existencia  de  subcontrataci n  deó ó  

conformidad a lo previsto en el art culo 183-A del C digo del Trabajoí ó , por lo que 

corresponder ,  en  lo  sucesivo,  establecer  la  responsabilidad  que  le  asiste  a  laá  
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Municipalidad de Panguipulli respecto al pago de las prestaciones solicitadas por 

la actora.

Debe tenerse como punto de partida que la regla general es que el pago 

sea solidario, pudiendo excepcionarse la demandada en el caso que haya hecho 

uso de los derechos de retenci n e informaci n, de conformidad a lo dispuesto aló ó  

art culo 183-C del C digo del Trabajo.í ó

Del an lisis de la prueba documental y de la exhibici n de documentosá ó  

pudo constatarse la existencia de la lista de trabajadores y contratos, pero no se 

verific  la presencia de la actora,  ni  de que la Municipalidad haya hecho enó  

forma efectiva uso de sus derechos de informaci n y retenci n como requiere laó ó  

norma citada, pues contando con los medios para ello, consistentes entre otros, en 

el Inspector T cnico de Obra, quien se relaciona con los profesionales y t cnicosé é  

que se encuentran en la obra, no hay registros de la actora, ni de un control en 

cuanto a los trabajadores de la contratista, ni menos la existencia de retenciones.  

En  la  especie,  el  control  efectuado  por  la  Municipalidad  de  Panguipulli  se 

circunscribi  a verificar los incumplimientos de la empresa demandada principaló  

que llevaron al  t rmino anticipado la obra,  cuesti n que no se reprocha.  Siné ó  

embargo,  habiendo  constatado  el  incumplimiento  por  parte  de  Claro  Vicu añ  

Valenzuela,  no  se  aplicaron en la  especie,  debiendo hacerlo,  los  derechos  de 

retenci n e informaci n que la hubiesen liberado de su responsabilidad solidaria. ó ó

En conclusi n,  no encontr ndose la Municipalidad de Panguipulli  en laó á  

hip tesis liberatoria de responsabilidad solidaria contemplada en el art culo 183-Có í  

del  C digo del  Trabajo deber  ser condenada en car cter  de solidaria de lasó á á  

prestaciones adeudadas por la demandada principal seg n se dir  en lo resolutivoú á  

de esta sentencia.

D CIMO SEXTO: De la dem s prueba aportada en juicio.  É á Que, la 

prueba no mencionada espec ficamente, en nada altera lo razonado, puesto queí  

abona en lo concluido, o en su caso, no lo desvirt a, ya que la prueba no ha sidoú  
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analizada solo individualmente, sino que hol sticamente para el establecimiento deí  

lo aqu  resuelto.í

D CIMO S PTIMO: Costas.  É É Que, se eximir  del pago de las costas aá  

la  demandada  Ilustre  Municipalidad  por  haber  tenido  motivo  plausible  para 

litigar.

Que, se condenar  en costas a las demandadas principales  á Claro Vicu añ  

Valenzuela S.A; Empresa Constructora Claro Vicu a Valenzuela S.A., y; Claroñ  

Vicu a  Valenzuela  Miner a  S.p.A.,  por  haber  sido  totalmente  derrotadas  enñ í  

juicio.

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culos 1 , 7 ,á í º °  

8 , 168, 430, 445, 447, 453 y siguientes, y 459, todos del C digo del Trabajo y° ó  

art culo 1698 del C digo Civil, í ó se resuelve:

I. Que se acoge la excepci n de falta de legitimaci n pasiva deducida poró ó  

el Ministerio de Obras P blicas.ú

II. Que se rechaza la excepci n de falta de legitimaci n pasiva interpuestaó ó  

por la Ilustre Municipalidad de Panguipulli. 

III. Que, se acoge la demanda deducida por do a ñ Lorena Teresa Ru zí  

Michelod, en contra de su ex empleador Claro Vicu a Valenzuela S.A; Empresañ  

Constructora Claro Vicu a Valenzuela S.A., y; Claro Vicu a Valenzuela Miner añ ñ í  

S.p.A.,  y  solidariamente  contra  la  demandada  Ilustre  Municipalidad  de 

Panguipulli,  representada,  por  su  alcalde  don  Pedro  Burgos  V squez,á  

declar ndose  injustificado  el  despido  de  ocurrido  el  25  de  octubre  de  2022á  

debiendo las demandas pagar a la demandante las siguientes sumas:  

a) Remuneraciones pendientes del mes de octubre de 2022 por la suma de 

$3.415.712.

b) Indemnizaci n sustitutiva del aviso previo por la suma de $ 2.281.066. ó

Código: XTRNXGJREXY

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



c) Feriado legal y/o proporcional equivalente a 19,83 d as por la suma deí  

$1.507.785.

d) Indemnizaci n por a os de servicio por la suma de $ 6.843.198.ó ñ

e) El recargo establecido en el art culo 168 letra b) del C digo Laboral,í ó  

esto  es,  del  30%  sobre  el  valor  de  indemnizaci n  por  a os  de  servicioó ñ  

correspondiente a la suma de $ 2.050.959.

f) El pago del bono de participaci n en utilidades adeudado por la suma deó  

$2.295.990 reconocida en liquidaci n de octubre de 2022.ó

En el  caso  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  Panguipulli,  el  pago  deberá 

limitarse  al  tiempo  que  la  actora  presto  servicios  para  dicha  demandada  de 

conformidad al art culo 183 letra b) del C digo del Trabajo, esto es, desde el mesí ó  

de julio de 2021 al 25 de octubre de 2022. 

IV. Que se rechaza en todas sus partes la demanda interpuesta en contra 

del Ministerio de Obras P blicas-Direcci n de Obras hidr ulicas Regi n de Losú ó á ó  

R os, representado judicialmente por el Consejo de Defensa del Estado.í

V. Que, a las sumas referidas se le aplicaran los reajustes e intereses que 

contemplan los art culos 63 y 173 del C digo del Trabajo, seg n corresponda.í ó ú

VI. Que, se condena a las demandas principales Claro Vicu a Valenzuelañ  

S.A;  Empresa  Constructora  Claro  Vicu a  Valenzuela  S.A.,  y;  Claro  Vicu añ ñ  

Valenzuela Miner a S.p.A., al pago de las costas de la causa las que se regulan ení  

la  suma  de  $800.000,  y  se  exime  del  pago  de  las  costas  a  la  demandada 

Municipalidad de Panguipulli por haber tenido fundamento plausible para litigar. 

VII.- Ejecutoriada que sea la presente sentencia, c mplase lo resuelto enú  

ella dentro de quinto d a, en caso contrario se iniciar  su ejecuci n de acuerdoí á ó  

con lo establecido en el art culo 462 del C digo del Trabajo.í ó
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Notif quese  por  correo  electr nico  a  los  apoderados  de  las  partes,í ó  

reg strese y arch vese en su oportunidad.í í

RIT O-22-2022

RUC 22- 4-0446829-8

Dictada por don Gerardo Rochow Sandoval Juez Suplente del Juzgado de 

Letras y Garant a de Panguipulli.í
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